
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2005-00922-00 

 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

Atendiendo las piezas documentales que militan en el expediente digital, el 

Juzgado RESUELVE: 

 

Primero. Por Secretaría, ofíciese con destino al ARCHIVO CENTRAL (Fontibón – 
Montevideo e Imprenta) a efectos de que en el improrrogable término de tres (3) días 
contado a partir del recibo de la comunicación respectiva, informe a este Despacho si en 
sus bases de datos obra registro del envió por parte de este Juzgado del expediente 
hipotecario de la referencia, en el que funge como demandante DISHORTO LTDA y 
como demandado el INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES hoy PATRIMONIO 
AUTONOMO DE REMANENTES PAR.ISS. 
 

Segundo. Teniendo en cuenta la reclamación de títulos presentada por el abogado 
JOSE YESID GONGORA, quien actúa en representación del INSTITUTO DE SEGUROS 
SOCIALES hoy PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES PAR.ISS EN 
LIQUIDACION, depósitos de los que se advierte, están siendo objeto de prescripción por 
parte del Consejo Superior de la Judicatura, siendo tal actuación improcedente en virtud 
del trámite que se está llevando a cabo en este proceso, por Secretaría ofíciese a la 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial – Unidad de Presupuesto Grupo de 
Fondos Especiales y Direcciones Seccionales (Depósitos Judiciales) para que, de 
manera inmediata retrotraiga el trámite prescripción sobre el título judicial relacionado en 
el reporte visto a folio 16 del expediente digital y lo ponga a disposición de este 
Despacho. A la comunicación, adjúntese copia del reporte de títulos en mención. 

 
Tercero. RECONOCER personería para actuar al abogado JOSE YESID 

GONGORA GONGORA, como apoderado judicial del INSTITUTO DE SEGUROS 
SOCIALES hoy PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES PAR.ISS EN 
LIQUIDACIÓN. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

edc 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2016-00298-00 

 

    Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

Atendiendo la solicitud de fijación de honorarios, presentada por la curadora 
ad litem aquí designada, el Despacho advierte que según voces del numeral 7 del 
artículo 48 del Código General del Proceso, “La designación del curador ad lítem recaerá 

en un abogado que ejerza habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma 

gratuita como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el 

designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En 

consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 

competente”. (negrita fuera del texto original). 
 

Ahora, el anterior precepto normativo fue declarado exequible por el Máximo 
Tribunal en sentencia C-369 de 2014, en la cual se dispuso: 

“Respecto del cargo por el presunto desconocimiento del derecho al mínimo vital, la Sala establece 
que de la disposición demandada no se deriva la exigibilidad de una remuneración mínima vial y 
móvil por la gestión de los abogados que se desempeñen como curadores ad litem, conforme a los 
presupuestos axiológicos trazados por reiteradas decisiones de la Corte.  La norma tampoco 
restringe para estos profesionales la posibilidad de desempeñarse en otras actividades de las cuales 
deriven ingresos para su subsistencia. Por el contrario, señala que la gestión gratuita como 
curador ad litem es para un máximo de cinco (5) procesos y recaerá en un abogado que ejerza 
habitualmente la profesión. A todo lo anterior adiciona la Corte, la prestación de servicios de Auxiliar 
de la Justicia como curador ad litem, no obstante requerir la formación y la idoneidad jurídica de los 
abogados, o sea de quienes se demandan tales servicios de colaboración, no constituye en forma 
autónoma y concreta, una profesión. Es una carga excepcional de auxilio a los fines de la función 
pública de la administración de justicia”. 

Corolario de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

Único. NEGAR por improcedente la solicitud elevada por la abogada 
ANGELA DEANTONIO QUIÑONES. 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2017-00568-00 

 

    Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

Atendiendo las piezas procesales obrantes en el plenario, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: AGREGAR a los autos las comunicaciones provenientes de la 
Unidad Para la Atención y Reparación Integral a las Victimas, Unidad de Restitución 
de Tierras y Agencia Nacional de Tierras.  
 

SEGUNDO: Conste para todos los efectos legales la inscripción de la 
demanda sobre el inmueble identificado con el folio de matrícula No.50S-40105493, 
según anotación # 9 del mismo. 

 
TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que en el término de 

treinta (30) días contados a partir del día siguiente al de la notificación de este 
proveído, proceda con la instalación de la valla, en la forma dispuesta en el numeral 
7 del artículo 375 del C.G.P., debiendo allegar dentro del mismo término las 
fotografías correspondientes, so pena de tener por desistida la presente causa 
ejecutiva, tal y como lo prevé el numeral 1° del artículo 317 del Código General del 
Proceso. 

 
CUARTO: Obre en autos el emplazamiento ordenado en el auto admisorio 

de la demanda; no obstante, una vez cumplidp lo anterior, se resolverá sobre la 
designación de curador ad litem, de conformidad con lo previsto en el inciso final del 
numeral 7 del artículo 375 del C.G.P. 

 
QUINTO: Secretaría, contabilice el término indicado en el numeral quinto y 

una vez fenecido aquel, ingresen las diligencias al Despacho para lo pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2017-01257-00 

 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

Visto el informe secretarial de fecha 16 de noviembre de 2022, se fija como fecha 

para la suscripción de la Escritura Pública de compraventa del inmueble identificado con 

el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 50C-1082147 por parte del Juez del Despacho el 

día 2 de diciembre de 2022 a las 11:00 am en las instalaciones del Juzgado.  

 

Para lo anterior, la parte interesada deberá asistir a la diligencia y adicionalmente, 

procurará la comparecencia del funcionario encargado por la Notaría para su práctica 

efectiva, garantizando que este último asista plenamente identificado y en capacidad de 

acreditar la calidad en la que actúa.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 
MABP 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2018-01040-00 

 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 
 
En atención a las piezas procesales obrantes en el plenario, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

Único. APROBAR la liquidación del crédito presentada por el extremo 
demandante en la suma de $4.419.230,05, con corte al 25 de mayo de 2022, 
conformidad con lo previsto en el numeral 3 del artículo 446 del Código General del 
Proceso. 

 
    NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR  
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-00356-00 

 

    Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

Conforme al mandato conferido al abogado VLADIMIR LEON POSADA por parte 
del extremo demandante, y con fundamento en el artículo 76 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, Dispone: 
 

Primero. TENER POR REVOCADO el mandato conferido al abogado 
WILMER DAVID RAMIREZ PEREZ por parte del extremo ejecutante. 

 
Segundo. RECONOCER personería para actuar al abogado VLADIMIR 

LEON POSADA, en calidad de apoderado judicial de la parte ejecutante, en los 
términos y para los efectos del mandato conferido. 

 
Tercero. DESIGNAR a la abogada Claudia Patricia Montero Gazca como 

curador Ad litem del demandado Juan Carlos Rosales Manjarrez. 
 

Cuarto: COMUNICAR la presente decisión a la dirección de correo 
electrónico cpmontero@cobranzasbeta.com.co.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 

mailto:cpmontero@cobranzasbeta.com.co
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-20219-00754-00 

 

    Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 
Atendiendo la solicitud elevada por la parte demandante, a través de su 

apoderada judicial, y por resultar procedente de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 92 del Código General del Proceso, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

  Único. AUTORIZAR el retiro de la presente demanda, previa las constancias 
de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-00766-00 

 

    Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

Surtido en debida forma el emplazamiento a los demandados SALOME 
MONTOYA DURAN y EDGAR MONOTYA MONTOYA, como quiera que no 
compareció al proceso, el Juzgado, en aplicación del artículo 48 numeral 7 del 
Código General del Proceso y lo señalado en el artículo 108 ibídem, le designará 
curador ad litem, por lo tanto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DESIGNAR al abogado ALVARO YEZID RODRÍGUEZ 
MANRIQUE como curador Ad litem de los demandados SALOME MONTOYA 
DURAN y EDGAR MONTOYA MONTOYA. 
 

SEGUNDO: COMUNICAR la presente decisión a la dirección de correo 

electrónico ayrodriguez13@hotmail.com.    
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 

mailto:ayrodriguez13@hotmail.com
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-00918-00 

 

    Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

Surtido en debida forma el emplazamiento a la demandada YURANY 
ANDREA QUIROGA RONCANCIO, como quiera que no compareció al proceso, el 
Juzgado, en aplicación del artículo 48 numeral 7 del Código General del Proceso y 
lo señalado en el artículo 108 ibídem, le designará curador ad litem, por lo tanto, el 
Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DESIGNAR a la abogada ROSSY CAROLINA IBARRA como 
curador Ad litem de la demandada YURANY ANDREA QUIROGA RONCANCIO. 
 

SEGUNDO: COMUNICAR la presente decisión a la dirección de correo 

electrónico juridico@ibarraconsultores.co.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
 

mailto:juridico@ibarraconsultores.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-00958-00 

 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 
 

      Como quiera que la liquidación efectuada por la Secretaría se encuentra 
ajustada a lo señalado en el artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
Único. APROBAR la liquidación de costas practicada por la Secretaría, obrante en 

el expediente. 
 
    NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR  
JUEZ 

 
 
 
 

EDC 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-01190-00 

 

    Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

Surtido en debida forma el emplazamiento a la demandada MARLY SHIRLEY 
BECERRA ACEVEDO, como quiera que no compareció al proceso, el Juzgado, en 
aplicación del artículo 48 numeral 7 del Código General del Proceso y lo señalado 
en el artículo 108 ibídem, le designará curador ad litem, por lo tanto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DESIGNAR a la abogada DIANA CONSUELO BELTRAN 
HUERTAS como curador Ad litem de la demandada MARLY SHIRLEY BECERRA 
ACEVEDO. 
 

SEGUNDO: COMUNICAR la presente decisión a la dirección de correo 

electrónico juridibelth@gmail.com.   
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 

mailto:juridibelth@gmail.com


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-01191-00 

 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

Revisado el expediente, se RESUELVE: 

 

1. Se reconoce personería al abogado JOSÉ EDUARDO VALDERRAMA 

VELANDIA para actuar como apoderado judicial de la parte demandada en los términos, 

con los efectos y para los fines del mandato que le fue conferido. 

 

2. Tener por notificada por conducta concluyente a la demandada NEW SINERGY 

S.A.S. del contenido del mandamiento de pago y de la demanda, a partir de la notificación 

de esta Providencia por estado. 

 

3. Por secretaría contabilícese el término para proponer excepciones, y una vez 

fenecido el mismo, ingrésese el expediente al Despacho para proveer lo que en derecho 

corresponda. Para ello, remítase de manera inmediata copia digital del expediente a la 

parte demandada y su apoderado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-01290-00 

 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 
 

      Como quiera que la liquidación efectuada por la Secretaría se encuentra 
ajustada a lo señalado en el artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
Primero. APROBAR la liquidación de costas practicada por la Secretaría, obrante 

en el expediente. 
 
Segundo. Por secretaría, córrase el respectivo traslado de ley a la liquidación del 

crédito presentada por la parte demandante en fecha 17 de agosto de la anualidad en 
curso. 

    NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR  
JUEZ 

 
 
 
 

EDC 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.escudocolombia.com/i/EscudoColombia_Presidencia.jpg&imgrefurl=http://www.escudocolombia.com/&h=3948&w=3734&sz=4343&tbnid=K8lvq4kKbBKgeM:&tbnh=150&tbnw=142&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&hl=es&usg=__RiqEU1YPeFzAVxfJHa_MTJlrk9I=&sa=X&ei=aFtJTsetD8-ctwfwl9n1BQ&ved=0CBAQ9QEwAA


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2019-01373-00 

 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

Revisado el expediente el Despacho RESUELVE: 

 

1. Reconocer personería a la abogada DAYANNA CAROLAY MORENO SALAZAR 

para actuar como apoderada judicial del extremo demandante en los términos, con los 

efectos y para los fines del mandato que le fue conferido. 

 

2. En atención a la solicitud elevada por la demandante en correo electrónico del 3 

de agosto de 2022, por Secretaría remítase a la abogada reconocida el enlace de acceso 

al expediente. 

 

3. Bajo los apremios del numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso 

se requiere a la demandante para que, en el término de treinta (30) días acredite ante el 

Despacho el trámite de notificación del extremo demandado, so pena de tener por 

desistido el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-01579-00 

 
Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

Revisado el expediente se RESUELVE: 

 

1. Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta 

que el demandado JAVIER LLANOS ÁVILA se notificó por Acta de notificación 

personal del 10 de agosto de 2022 y en el término de traslado contestó la demanda 

y propuso excepciones de mérito. 

 

2. Se niega la solicitud de sentencia anticipada elevada por el apoderado 

del señor JULIO SEGUNDO BALDOVINO CARRANZA teniendo en cuenta que, 

esta tan solo será procedente en el evento que se cumplan los requisitos del artículo 

278 del C. G. del P. previo traslado de la contestación presentada por el extremo 

pasivo al demandante para su pronunciamiento, en aras de garantizar su derecho 

al debido proceso y contradicción. 

 

3. Así las cosas, de la contestación de la demanda presentada córrase 

traslado a la parte actora por el término de diez (10) días conforme lo dispone el 

artículo 443 del C. G. del P.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-01777-00 

 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, el Juzgado procede a su aprobación en los términos del 

Art. 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-01777-00 

 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

Previo a decretar las medidas cautelares peticionadas y a fin de garantizar los 

perjuicios que pudieren causarse con la práctica de estas, préstese caución por la suma 

de $2’000.000 M/cte., tal como lo prevé el núm. 2º del Art. 590 del C. G. del P. 

 

Por otra parte, se requiere a la demandante para que, si a bien lo tiene, manifieste 

su interés de ejecutar la Sentencia proferida el pasado 1° de agosto de 2022 conforme a 

lo dispuesto en el artículo 306 del C. G. del P., caso en el cual, la caución requerida no 

será necesaria, sino que las medidas cautelares peticionadas podrán ser decretadas 

directamente por el Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-01805-00 

 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

Se niega la solicitud de actualización de la liquidación del crédito elevada por la parte 

demandante mediante correo electrónico del 24 de agosto de 2022 teniendo en cuenta 

que, esta no ha sido aportada al expediente para su aprobación tal como se ordenó en 

Providencia del 25 de agosto de 2021 y adicionalmente, dicha obligación es una 

responsabilidad de las partes y está a su cargo, tal como lo dispone el numeral 1° del 

artículo 446 del C. G. del P.; por lo que, si el interesado pretende tal actualización,  deberá 

presentar la liquidación de la obligación al Despacho; con el objetivo de que esta pueda 

ser tramitada.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2020-00009-00 

 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

Previo a proveer frente al trámite de notificación efectuado sobre el extremo 

demandado y teniendo en cuenta que este se realizó conforme a lo dispuesto por los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, se requiere al Actor para que, aporte 

la copia cotejada tanto del citatorio, como del aviso remitido y sus anexos, con el objetivo 

dar continuidad al trámite procesal pertinente. 

 

Por otra parte, previo a decretar las medidas cautelares peticionadas y a fin de 

garantizar los perjuicios que pudieren causarse con la práctica de estas, préstese 

caución por la suma de $1’000.000 M/cte., tal como lo prevé el núm. 2º del Art. 590 del 

C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2020-00286-00 

 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 
 
En atención a las piezas procesales obrantes en el plenario, el Juzgado  

 
RESUELVE 

 
Único. Por Secretaría, ofíciese con destino a la SIJIN – GRUPO 

AUTOMOTORES a efectos de que se pronuncie frente al trámite impartido al oficio 
No. 879 de 18 de abril de la anualidad en curso, a través del cual se comunicó la 
orden de aprehensión del vehículo de placas IXS-362, enviado vía correo 
electrónico en fecha 20 de mayo siguiente. 

 
 NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR  
JUEZ 

(2) 
 
 

EDC 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2020-00286-00 

 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 
 
En atención a las piezas procesales obrantes en el plenario, el Juzgado  

 
RESUELVE 

 
Primero. REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) 

días contados a partir del día siguiente al de la notificación de este proveído, 

proceda con la notificación de la orden de pago principal y acumulada a la pasiva, 

so pena de tener por desistida la presente causa ejecutiva, tal y como lo prevé el 

numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso. Nótese que solo se 

advierte el envío del citatorio de que trata el artículo 291 ibídem y referente a la 

orden de pago inicial. 

Segundo. Secretaría, contabilice el término indicado en el numeral primero 

y una vez fenecido aquel, ingresen las diligencias al Despacho para lo pertinente. 

 NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR  
JUEZ 

(2) 
 
 

EDC 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2020-00416-00 

 

    Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

En atención a la solicitud presentada por la parte demandante, a través de su 
apoderada judicial, y por resultar procedente de conformidad con lo previsto en el 
artículo 286 del Código General del Proceso, el Juzgado, Dispone: 
 

Primero. CORREGIR el inciso segundo del auto admisorio de la demanda 
de fecha 7 de marzo de 2022, el cual quedará así: 

 
 “ADMITIR la presente demanda de IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE LEGAL 

DE CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELECTRÍCA formulada por GRUPO ENERGÍA 
BOGOTÁ S.A. ES´P.  en contra de CLAUDIA YANETH CUBIDES MENDOZA, 
SANDRA MILENA CUBIDES MENDOZA, y HEREDEROS INDETERMINADOS DE 
JOSÉ ALEXANDER CUBIDES MENDOZA”. 

 

En lo demás se mantiene incólume. 
 

Segundo. Secretaría proceda nuevamente con el emplazamiento ordenado 
en auto del 7 de marzo de 2022, y para lo que deberá tenerse en cuenta lo dispuesto 
en el numeral primero de este auto. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
 
 

edc 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2020-00441-00 

 
Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase como nueva dirección 

de notificación del demandado LUIS ALFREDO BERTEL NAVARRO, el correo 

electrónico francescaluquecc@gmail.com.  

 

No obstante lo anterior, se requiere a la demandante para que, efectuado el 

trámite de notificación en la dirección referida, acredite ante el Despacho la fuente de 

donde obtuvo la dirección informada como requisito para continuar el trámite del proceso. 

 

Por otra parte, acorde con lo expuesto, se requiere a la parte actora para que, 

dentro de los 30 días posteriores a la notificación de esta providencia y bajo los apremios 

del numeral primero de artículo 317 del Código General del Proceso, acredite ante el 

Despacho el trámite de notificación de la demandada so pena de tener por desistido el 

proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2020-00500-00 

 

    Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

La parte demandante, a través de su apoderada judicial aportó los 
documentos que dan cuenta del trámite de notificación personal previsto en el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, a la demandada VALERIA MONROY 

HERNANDEZ, a través del email sopayaso1992@gmail.com, sin embargo, el 
mensaje de datos enviado en fecha 24 de agosto de 2022 carece de prueba de 
lectura y/o de apertura, entiéndase como tal, acceso al mensaje. 
 
Por lo expuesto, previo a resolver sobre el trámite de enteramiento a la citada parte, 
el Juzgado RESUELVE: 

 
Primero. REQUERIR a la parte demandante para que a través de su 

apoderada judicial, en el término de ejecutoria de este proveído, acredite la lectura 
y/o apertura del mensaje de datos enviado a la demandada VALERIA MONROY 
HERNANDEZ en fecha 24 de agosto de 2022. 

 
Segundo. REQUERIR a la parte demandante para que, a través de su 

apoderada judicial, en el término de ejecutoria de este proveído, informe la manera 
en que obtuvo el email sopayaso1992@gmail.com para efectos de notificación a la 
demandada VALERIA MONROY HERNANDEZ, y para lo que deberá allegar los 
soportes respectivos, pues de los anexos allegados con el escrito de demanda no 
se observa con claridad la citada dirección. 
 

Una vez cumplido lo anterior, se resolverá sobre la orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2020-00504-00 

 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 
 

      En atención a las piezas procesales obrantes en el plenario, el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 

Primero. TENER EN CUENTA la SUBROGACIÓN PARCIAL que hiciera 
AFIANZADORA NACIONAL S.A. – AFIANZA-, a favor de CONTINENTAL DE BIENES 
SAS – BIENCO SAS INC hoy SOCIEDAD PRIVADA DE ALQUILER INC S.A.S – SPA 
INC S.A.S., por valor de $3.261.833,oo. 

 
Segundo. TENER en cuenta la ratificación que hiciera la subrogatoria 

AFIANZADORA NACIONAL S.A. – AFIANZA-, al mandato conferido a la abogada 
LIZZETH VIANEY AGREDO CASANOVA, por parte de la demandante. 

 
Tercero. REQUERIR a la sociedad subrogataria para que en el término de 

ejecutoria de este proveído para que informe la fecha exacta del pago de la suma de 
$3.261.833,oo  a favor de la aquí demandante, toda vez que la consignada en la 
certificación allega no es clara, pues se observa 2017/4. 
 
    NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR  
JUEZ 

(2) 
 
 
 
 

EDC 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2020-00504-00 

 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

Siendo la etapa procesal oportuna, se fija como fecha a fin de que las partes y sus 

apoderados comparezcan para llevar a cabo la audiencia de que trata el Art. 392 del C. 

G. del P., la hora de las 9:30 am del día 1 de febrero de 2023, adviértasele a las partes 

que en ella serán interrogadas; y que la inasistencia de alguna hará presumir ciertos los 

hechos susceptibles de confesión en que se fundan las pretensiones o excepciones, 

según corresponda, pudiendo ser sancionados con multa de cinco (5) salarios mínimos 

mensuales legales vigentes, y de ser el caso, declarando terminado el proceso mediante 

auto. Artículo 372 núm. 4º ibídem. Secretaría cree el enlace de la diligencia y 

comuníquelo por email a las partes, poniendo a su disposición el proceso virtual.  

 

De otro lado de conformidad con el numeral 10 del artículo 372 del C. G. P., se 
decretan las siguientes pruebas: 

 
PARTE ACTORA. 

 
Documentales. Las aportadas con el escrito de demanda. 

 
PARTE PASIVA.  

 
Documentales. Las aportadas con el escrito de contestación de la demanda. 
 
Testimonios: En la hora y fecha señalada, cítese a los señores JUAN MAURICIO 

BERNAL RUIZ, JHON ALEXANDER HERNANDEZ, JAVIER MULFROD BARRETO, 
OTTO HUMBERTO VASQUEZ DUARTE, para que rindan testimonio sobre los hechos 
que les consten acerca de la contestación y excepciones propuestas. La apoderada 
interesada, deberá concurrir con sus testigos a la audiencia señalada.  

Las pruebas solicitadas por las partes como interrogatorios de parte, 
entiéndanse decretadas, mismas que serán practicadas el día de la audiencia. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

(2) 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.escudocolombia.com/i/EscudoColombia_Presidencia.jpg&imgrefurl=http://www.escudocolombia.com/&h=3948&w=3734&sz=4343&tbnid=K8lvq4kKbBKgeM:&tbnh=150&tbnw=142&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&hl=es&usg=__RiqEU1YPeFzAVxfJHa_MTJlrk9I=&sa=X&ei=aFtJTsetD8-ctwfwl9n1BQ&ved=0CBAQ9QEwAA


 

Página 1 de 2 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2020-00506-00 

 

    Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

La parte demandante, a través de su apoderada judicial aportó los 
documentos que dan cuenta del trámite de notificación personal previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, al demandado RAFAEL GILDARDO 
RODRÍGUEZ BEJARANO, a través de la dirección electrónica 

rafael_rodriguezb@hotmail.com, sin embargo, la mandataria judicial no informó la 
forma como obtuvo dicho email, tal y como lo ordena el precepto normativo en 
mención. 
 

Por lo expuesto, previo a resolver sobre el trámite de enteramiento a la citada 
parte y la solicitud de sentencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

Primero. REQUERIR a la parte demandante para que, a través de su 
apoderada judicial, en el término de ejecutoria de este proveído, informe la manera 
en que obtuvo el email rafael_rodriguezb@hotmail.com para efectos de notificación al 
demandado RAFAEL GILDARDO RODRIGUEZ BEJARANO, y para lo que deberá 
allegar los soportes respectivos. 
 

Una vez cumplido lo anterior, se resolverá sobre la orden de seguir adelante 
la ejecución. 

 
Segundo: tener a la sociedad CITI SUMMA S.A.S. como CESIONARIO del 

crédito en los términos a que se contrae el escrito. 
 

Tercero: TENER en cuenta la ratificación que hiciera la cesionaria CITI 
SUMMA S.A.S.  al mandato conferido a la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES 
JIMENEZ, por parte de la cedente. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00015-00 

 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

Conforme a lo solicitado por la parte demandante en su correo electrónico del 1° de 

septiembre de 2022 y en virtud de que se cumplen las exigencias del Art. 461 del C. G. 

del P., el Juzgado RESUELVE: 

 

1. Dar por terminado el presente Proceso Ejecutivo por pago total de la obligación. 

 

2. Por secretaría verifíquese el desglose de los documentos base de la presente 

ejecución a favor de la parte demandada de ser procedente. Déjense las constancias del 

caso. 

 

3. Decretase el levantamiento de las medidas cautelares que se practicaron, en 

consecuencia, líbrese el oficio a quien corresponda. De existir embargo de remanentes, 

pónganse los bienes desembargados a disposición de la autoridad que lo haya solicitado. 

 

4. En caso de existir títulos judiciales consignados a órdenes de este Juzgado y para 

el presente proceso, hágase entrega de estos a quien le hubieren sido descontados en 

virtud de las medidas cautelares decretadas y practicadas siempre y cuando no obre 

embargo de bienes y/o remanentes comunicado con antelación. 

 

5. Cumplido lo anterior, procédase al archivo del expediente dejando las constancias 

de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

RADICADO: 110014003062-2021-00210-00 

 

    Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

  

La parte demandante, aportó los documentos que dan cuenta de envío y recibo 
efectivo de la citación a la demandada FLOR ERMINDA LEMUS ROJAS en la 
dirección Diagonal 52 A # 31-76 de Bogotá, para que concurrieran a recibir 
notificación personal del auto de mandamiento de pago y del aviso previsto en el 
artículo 292 del Código General del Proceso. 
 
Asimismo, solicitó emplazar a la demandada DEYANIRA LEMUS ROJAS, por 
cuanto no fue posible su notificación personal, como lo prueban las guías de la 
empresa de correo certificado, por lo que el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
 Primero. TENER por notificada a la demandada FLOR ERMINDA LEMUS 
ROJAS del mandamiento de pago librado en su contra, por aviso recibido el día 15 
de junio de 2022, quien dentro del término legal para excepcionar y/o pagar, guardó 
silencio. 
 

Segundo. REALIZAR el emplazamiento a la demandada DEYANIRA 
LEMUS ROJAS, a través del Registro Nacional de Personas Emplazadas, según lo 
previsto en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, en concordancia con el artículo 
10 de la Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00309-00 

 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

Conforme a lo solicitado por la parte demandante en su correo electrónico del 31 de 

agosto de 2022 y en virtud de que se cumplen las exigencias del Art. 461 del C. G. del 

P., el Juzgado RESUELVE: 

 

1. Dar por terminado el presente Proceso Ejecutivo por pago total de la obligación. 

 

2. Por secretaría verifíquese el desglose de los documentos base de la presente 

ejecución a favor de la parte demandada de ser procedente. Déjense las constancias del 

caso. 

 

3. Decretase el levantamiento de las medidas cautelares que se practicaron, en 

consecuencia, líbrese el oficio a quien corresponda. De existir embargo de remanentes, 

pónganse los bienes desembargados a disposición de la autoridad que lo haya solicitado. 

 

4. En caso de existir títulos judiciales consignados a órdenes de este Juzgado y para 

el presente proceso, hágase entrega de estos a quien le hubieren sido descontados en 

virtud de las medidas cautelares decretadas y practicadas siempre y cuando no obre 

embargo de bienes y/o remanentes comunicado con antelación. 

 

5. Cumplido lo anterior, procédase al archivo del expediente dejando las constancias 

de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00562-00 

 

    Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

Teniendo en cuenta que en el presente asunto se cumplen los presupuestos para 
dictar sentencia anticipada, según lo señala el artículo 278 del C.G.P., inciso tercero, 
en atención a que no hay más pruebas que practicar, en consecuencia, el Juzgado, 
Dispone: 
 
          Único. INCLUYASE en fijación en lista por secretaría a efectos de dictar 
sentencia anticipada en este asunto, como quiera que no hay más pruebas que 
practicar. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00626-00 

 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 
 
En atención a las piezas procesales obrantes en el plenario, el Juzgado  

 
RESUELVE 

 
Primero. REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) 

días contados a partir del día siguiente al de la notificación de este proveído, 
proceda con la debida integración del contradictorio, púes aún se halla pendiente la 
notificación al demandado JAIRO HUMBERTO MENDEZ MÉNDEZ PINZÓN. Lo 
anterior, so pena de tener por desistida la presente causa ejecutiva, tal y como lo 
prevé el numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso. 

Segundo. Una vez cumplido lo anterior, se resolverá sobre el traslado a la 
parte actora del escrito de defensa presentado por la ejecutada SORAYA JUDITH 
MOLINA PALLARES. 

Tercero. CORREGIR el numeral primero del auto de fecha 2 de noviembre 
de 2022, en el sentido de indicar que se reconoce personería para actuar al abogado 
FERNANDO LUIS CALAO GONZÁLEZ, como apoderado judicial de la demandada 
SORAYA JUDITH MOLINA PALLARES, en los términos y para los efectos del 
mandato conferido. 

Cuarto. Por secretaría, expídase la certificación solicitada por el Juzgado 43 
Civil Municipal de esta ciudad, a través de oficio No. 22-2520 del pasado 22 de 
noviembre. 

 Quinto. Secretaría, contabilice el término indicado en el numeral primero y 
una vez fenecido aquel, ingresen las diligencias al Despacho para lo pertinente. 

 NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR  
JUEZ 

 
 
 

EDC 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.escudocolombia.com/i/EscudoColombia_Presidencia.jpg&imgrefurl=http://www.escudocolombia.com/&h=3948&w=3734&sz=4343&tbnid=K8lvq4kKbBKgeM:&tbnh=150&tbnw=142&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&hl=es&usg=__RiqEU1YPeFzAVxfJHa_MTJlrk9I=&sa=X&ei=aFtJTsetD8-ctwfwl9n1BQ&ved=0CBAQ9QEwAA
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00634-00 

 

    Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

Corresponde emitir luego de adelantado el trámite procesal, auto de seguir adelante 
la ejecución dentro de la acción EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA instaurada por 
CORPORACION SOCIAL DE CUNDINAMARCA contra GERARDO EMIGDIO 
REINA REINA. 
 

SUPUESTOS FÁCTICOS 
 

La CORPORACION SOCIAL DE CUNDINAMARCA, a través de su apoderado 
judicial GERMAN ANDRES CUELLAR CASTAÑEDA, presentó demanda ejecutiva, 
en contra de GERARDO EMIGDIO REINA REINA para que se librara orden de pago 
en su favor por el capital contenido en el instrumento cambiario base de la ejecución 
así:  
 
PAGARE 2-1900773 
 

Por la suma de $5.700.000,oo por concepto de capital 
Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior a partir del día 
siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se verifique el pago 
de la obligación. 
Por la suma de $81.495,oo por concepto de seguros 
Por las costas procesales 

 
ACTUACIÓN PROCESAL 

 
Mediante providencia del 3 de noviembre de 2021, se libró orden de pago en contra 
del demandado y se dispuso que en el término de cinco (5) días contados a partir 
de la notificación del mandamiento ejecutivo, pagara en favor de la parte actora, las 
sumas allí indicadas. 
 
El demandado GERARDO EMIGDIO REINA REINA fue notificado del auto de 
mandamiento de pago, personalmente el día 9 de mayo de la anualidad en curso, 
quien dentro del término para pagar y/o excepcionar, guardó silencio. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Dando aplicación al artículo 132 del Código General del Proceso, disposición que 
impone al Juez el deber de realizar control de legalidad una vez se agote cada etapa 
del proceso, debe indicarse que se está ante una actuación válida, como quiera que 
no se observa irregularidad alguna que invalide lo actuado y por tanto no resulta 
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necesario tomar medidas de saneamiento, además de encontrarse presentes los 
presupuestos procesales de competencia, capacidad, representación y demandada 
en forma, se procede entonces a proferir el auto interlocutorio de seguir adelante la 
ejecución. 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó pagaré 2-1900773, 
documento que al reunir las exigencias generales previstas en el artículo 422 del 
Código General del Proceso, y las particulares establecidas en los artículos 621 y 
709 y ss. del Código de Comercio, presta mérito ejecutivo, habida cuenta que 
registran la existencia de obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles a 
cargo de la parte pasiva y en favor del extremo actor.  
 
Así las cosas, en consideración a que la parte ejecutada no formuló medios 
enervantes de defensa, se presenta la hipótesis prevista en el artículo 440 del 
Código General del Proceso, según el cual, la ausencia de oposición por parte del 
ejecutado en este tipo de juicios, impone al juez la obligación de emitir auto, por 
medio del cual ordene seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, así mismo dispondrá la 
liquidación del crédito, el avalúo y remate de los bienes cautelados y de los que 
posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, como ocurre en 
las presentes diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado el JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMEPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución, en la forma y términos señalados en el 
mandamiento ejecutivo de fecha 3 de noviembre de 2021 y en la parte considerativa 
de esta determinación.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el remate de los bienes que se hubieren embargado y 
secuestrado, previo avalúo de los mismos, así como de los que posteriormente se 
llegaren a embargar.  
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 
del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR EN COSTAS a la parte ejecutada, las cuales serán 
reguladas en su oportunidad, incluyendo como agencias en derecho la suma de 
$289.074,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
 EDC 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00634-00 

 

    Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

La parte demandante, a través de su apoderada judicial aportó los documentos que 
dan cuenta del trámite efectivo de notificación personal previsto en el Decreto 806 
de 2020, al demandado GERARDO EMIGDIO REINA REINA en la dirección 

electrónica gerardoreinar@gmail.com, por lo que el Juzgado  
 

RESUELVE 
 
 Único. TENER por notificado al demandado GERARDO EMIGDIO REINA 
REINA del mandamiento de pago librado en su contra, personalmente el día 9 de 
mayo de 2022, quien dentro del término legal para excepcionar y/o pagar, guardó 
silencio. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
 
 
 
 

mailto:gerardoreinar@gmail.com
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00894-00 

 

    Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

Vista la fotografía de la valla allegada al trámite, el Juzgado RESUELVE: 
 

Primero. NO TENER en cuenta la valla, toda vez que se señaló el 
emplazamiento a los  herederos indeterminados de RTIA DELIA GARZON 
NAVARRETE que se crean con derechos sobre el inmueble, obviándose a las 
DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derecho sobre el 
bien a usucapir, según previsiones del numeral 7 del artículo 375 del C.G.P. 
Téngase en cuenta además que la norma en mención exige la indicación de ambas 
partes, por lo que el extremo  pasivo habrá de ser identificado como herederos 
indeterminados de RTIA DELIA GARZON NAVARRETE y DEMÁS PERSONAS que 
crean tener derecho sobre el respectivo inmueble. 

 
Segundo. Obre en autos el emplazamiento ordenado en el auto admisorio 

de la demanda; no obstante, una vez corregido lo anterior y acreditada la inscripción 
de la demanda, se resolverá sobre la designación de curador ad litem, de 
conformidad con lo previsto en el inciso final del numeral 7 del  artículo 375 del 
C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00913-00 

 
Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que los 

demandados DEYBY ALI ROSERO HERNÁNDEZ y MARÍA LUCILA MORENO MORA 

se notificaron por aviso y en el término de traslado no dieron contestación de la demanda 

ni propusieron medio exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que se trata de un proceso ejecutivo para la 

efectividad de la garantía real, previo a emitir la orden de seguir adelante con la ejecución 

se requiere a la demandante para que, acredite ante el Despacho la inscripción del 

embargo del inmueble gravado con hipoteca, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

numeral 3° del artículo 468 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 
MABP 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00917-00 

 
Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el demandado 

CARLOS ANDRÉS PÉREZ MORALES se notificó de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 

8 del Decreto 806 de 2022 y en el término de traslado no dio contestación de la demanda ni 

propuso medio exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C. G. del P., y teniendo 

en cuenta que (i) Se presentó como base de la acción un título ejecutivo que contiene una 

obligación clara, expresa y exigible, y por tanto reúne los requisitos estatuidos en el Art. 422 del 

C. G. del P.; (ii) Se ha rituado el procedimiento establecido en el Art. 430 del ibídem, sin que la 

parte demandada, que fue notificada en debida forma, hubiese acreditado el pago conforme lo 

ordenado en el mandamiento de pago, o hubiere propuesto excepciones previas o de mérito; (iii) 

Se hallan reunidos los presupuestos procesales de capacidad para ser parte, capacidad para 

comparecer al proceso, competencia del Juez de conocimiento y demanda formalmente idónea; 

y (iv) No aparece ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el auto de 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente asunto y los que posteriormente se llegaren a embargar. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo previsto en el artículo 

446 del C. G. del P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, con fundamento en lo dispuesto 

en el artículo 365 del C. G. del P., incluyendo en ellas la suma de $100.000,00 como agencias en 

derecho. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 



MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-01104-00 

 

    Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

Corresponde emitir luego de adelantado el trámite procesal, auto de seguir adelante 
la ejecución dentro de la acción EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA instaurada por 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra HAROLD 
ARTURO CASTRO SOLANO. 
 

SUPUESTOS FÁCTICOS 
 

La sociedad ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, a 
través de apoderada judicial presentó demanda ejecutiva, en contra de HAROLD 
ARTURO CASTRO SOLANO para que se librara orden de pago en su favor por el 
capital contenido en el instrumento cambiario base de la ejecución así:  
 
PAGARE 2520602 
 

Por la suma de $10.590.655,oo por concepto de capital. 
Por los intereses moratorios causados sobre el capital desde la fecha de 
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 
Por las costas procesales 

 
ACTUACIÓN PROCESAL 

 
Mediante providencia del 17 de enero de 2022, se libró orden de pago en contra del 
demandado y se dispuso que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, pagara en favor de la parte actora, las 
sumas allí indicadas. 
 
El demandado HAROLD ARTURO CASTRO SOLANO fue notificada de la orden 
compulsiva, personalmente, el día 21 de febrero de 2022, quien dentro del término 
para pagar y/o excepcionar, guardó silencio. 
 
 

CONSIDERACIONES 
 

Dando aplicación al artículo 132 del Código General del Proceso, disposición que 
impone al Juez el deber de realizar control de legalidad una vez se agote cada etapa 
del proceso, debe indicarse que se está ante una actuación válida, como quiera que 
no se observa irregularidad alguna que invalide lo actuado y por tanto no resulta 
necesario tomar medidas de saneamiento, además de encontrarse presentes los 
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presupuestos procesales de competencia, capacidad, representación y demandada 
en forma, se procede entonces a proferir el auto interlocutorio de seguir adelante la 
ejecución. 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó el pagaré No. 
2520602, documento que al reunir las exigencias generales previstas en el artículo 
422 del Código General del Proceso, y las particulares establecidas en los artículos 
621 y 709 y ss. del Código de Comercio, presta mérito ejecutivo, habida cuenta que 
registran la existencia de obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles a 
cargo de la parte pasiva y en favor del extremo actor.  
 
Así las cosas, en consideración a que la parte ejecutada no formuló medios 
enervantes de defensa, se presenta la hipótesis prevista en el artículo 440 del 
Código General del Proceso, según el cual, la ausencia de oposición por parte del 
ejecutado en este tipo de juicios, impone al juez la obligación de emitir auto, por 
medio del cual ordene seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, así mismo dispondrá la 
liquidación del crédito, el avalúo y remate de los bienes cautelados y de los que 
posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, como ocurre en 
las presentes diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado el JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMEPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución, en la forma y términos señalados en el 
mandamiento ejecutivo de fecha 17 de enero de 2022 y en la parte considerativa de 
esta determinación.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el remate de los bienes que se hubieren embargado y 
secuestrado, previo avalúo de los mismos, así como de los que posteriormente se 
llegaren a embargar.  
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 
del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR EN COSTAS a la parte ejecutada, las cuales serán 
reguladas en su oportunidad, incluyendo como agencias en derecho la suma de 
$21.181.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
 EDC 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-01104-00 

 

    Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

La parte demandante, a través de su apoderada judicial aportó los documentos que 
dan cuenta del trámite efectivo de notificación personal previsto en el Decreto 806 
de 2020, al demandado HAROLD ARTURO CASTRO SOLANO en la dirección 

electrónica haroldcastro711@hotmail.com, por lo que el Juzgado  
 

RESUELVE 
 
 Único. TENER por notificado al demandado HAROLD ARTURO CASTRO 
SOLNAO del mandamiento de pago librado en su contra, personalmente el día 21 
de febrero de 2022, quien dentro del término legal para excepcionar y/o pagar, 
guardó silencio. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
 
 
 
 

mailto:haroldcastro711@hotmail.com
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-01156-00 

 

    Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 
En atención a la solicitud presentada por la parte demandante, a través de su 
apoderada judicial y por resultar procedente, el Juzgado, Dispone: 
 
          Único. De conformidad con lo establecido en la Ley 1755 de 2015, por 
tratarse de información de reserva legal, por Secretaría ofíciese con destino a 
PROMOTORA DE SALUD SANITAS SAS, para que en el término de tres (3) días 
contados a parir del recibo de la comunicación respectiva, informe a este despacho 
las direcciones físicas y electrónicas que reposen en sus bases de datos a nombre 
del usuario MIGUEL ANGEL GARCIA MORENO. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-01163-00 

 
Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el demandado 

CÉSAR AUGUSTO VIDALES LÓPEZ se notificó de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 

8 del Decreto 806 de 2022 y en el término de traslado no dio contestación de la demanda ni 

propuso medio exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C. G. del P., y teniendo 

en cuenta que (i) Se presentó como base de la acción un título ejecutivo que contiene una 

obligación clara, expresa y exigible, y por tanto reúne los requisitos estatuidos en el Art. 422 del 

C. G. del P.; (ii) Se ha rituado el procedimiento establecido en el Art. 430 del ibídem, sin que la 

parte demandada, que fue notificada en debida forma, hubiese acreditado el pago conforme lo 

ordenado en el mandamiento de pago, o hubiere propuesto excepciones previas o de mérito; (iii) 

Se hallan reunidos los presupuestos procesales de capacidad para ser parte, capacidad para 

comparecer al proceso, competencia del Juez de conocimiento y demanda formalmente idónea; 

y (iv) No aparece ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el auto de 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente asunto y los que posteriormente se llegaren a embargar. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo previsto en el artículo 

446 del C. G. del P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, con fundamento en lo dispuesto 

en el artículo 365 del C. G. del P., incluyendo en ellas la suma de $1’000.000,00 como agencias 

en derecho. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 



MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-01248-00 

 

    Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

Corresponde emitir luego de adelantado el trámite procesal, auto de seguir adelante 
la ejecución dentro de la acción EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA instaurada por 
BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. contra SALOMON MORENO GUARNIZO. 
 

SUPUESTOS FÁCTICOS 
 

EL BANCO AV VILLAS S.A., a través de apoderada judicial presentó demanda 
ejecutiva, en contra de SALOMON MORENO GUARNIZO para que se librara orden 
de pago en su favor por el capital contenido en el instrumento cambiario base de la 
ejecución así:  
 
PAGARE 5229732012995124 
 

Por la suma de $21.210.261,oo por concepto de capital. 
Por los intereses moratorios causados sobre el capital desde el día siguiente 
al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 
Por las costas procesales 

 
ACTUACIÓN PROCESAL 

 
Mediante providencia del 7 de febrero de 2022, se libró orden de pago en contra del 
demandado y se dispuso que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, pagara en favor de la parte actora, las 
sumas allí indicadas. 
 
El demandado SALOMON MORENO GUARNIZO fue notificado de la orden 
compulsiva, por aviso recibido el día 16 de julio de 2022, quien dentro del término 
para pagar y/o excepcionar, guardó silencio. 
 
 

CONSIDERACIONES 
 

Dando aplicación al artículo 132 del Código General del Proceso, disposición que 
impone al Juez el deber de realizar control de legalidad una vez se agote cada etapa 
del proceso, debe indicarse que se está ante una actuación válida, como quiera que 
no se observa irregularidad alguna que invalide lo actuado y por tanto no resulta 
necesario tomar medidas de saneamiento, además de encontrarse presentes los 
presupuestos procesales de competencia, capacidad, representación y demandada 
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en forma, se procede entonces a proferir el auto interlocutorio de seguir adelante la 
ejecución. 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó el pagaré No. 
5229732012995124, documento que al reunir las exigencias generales previstas en 
el artículo 422 del Código General del Proceso, y las particulares establecidas en 
los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, presta mérito ejecutivo, habida 
cuenta que registran la existencia de obligaciones claras, expresas y actualmente 
exigibles a cargo de la parte pasiva y en favor del extremo actor.  
 
Así las cosas, en consideración a que la parte ejecutada no formuló medios 
enervantes de defensa, se presenta la hipótesis prevista en el artículo 440 del 
Código General del Proceso, según el cual, la ausencia de oposición por parte del 
ejecutado en este tipo de juicios, impone al juez la obligación de emitir auto, por 
medio del cual ordene seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, así mismo dispondrá la 
liquidación del crédito, el avalúo y remate de los bienes cautelados y de los que 
posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, como ocurre en 
las presentes diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado el JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMEPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución, en la forma y términos señalados en el 
mandamiento ejecutivo de fecha 7 de febrero de 2022 y en la parte considerativa de 
esta determinación.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el remate de los bienes que se hubieren embargado y 
secuestrado, previo avalúo de los mismos, así como de los que posteriormente se 
llegaren a embargar.  
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 
del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR EN COSTAS a la parte ejecutada, las cuales serán 
reguladas en su oportunidad, incluyendo como agencias en derecho la suma de 
$1.060.513,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
 EDC 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

RADICADO: 110014003062-2021-01248-00 

 

    Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

  

La parte demandante, aportó los documentos que dan cuenta de envío y recibo 
efectivo de la citación al demandado SALOMON MORENO GUARNIZO en la 
dirección Diagonal 5F Bis # 47 -82 de Bogotá, para que concurrieran a recibir 
notificación personal del auto de mandamiento de pago y del aviso previsto en el 
artículo 292 del Código General del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
 Único. TENER por notificado al demandado SALOMON MORENO 
GARNIZO del mandamiento de pago librado en su contra, por aviso recibido el día 
16 de julio de 2022, quien dentro del término legal para excepcionar y/o pagar, 
guardó silencio. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-01278-00 

 

    Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

Corresponde emitir luego de adelantado el trámite procesal, auto de seguir adelante 
la ejecución dentro de la acción EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA instaurada por 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra HERMAN 
MUÑOZ LOSADA. 
 

SUPUESTOS FÁCTICOS 
 

La sociedad ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, a 
través de apoderada judicial presentó demanda ejecutiva, en contra de HERMAN 
MUÑOZ LOSADA para que se librara orden de pago en su favor por el capital 
contenido en el instrumento cambiario base de la ejecución así:  
 
PAGARE 4183708 
 

Por la suma de $11.449.926,oo por concepto de capital. 
Por los intereses moratorios causados sobre el capital desde la fecha de 
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 
Por las costas procesales 

 
ACTUACIÓN PROCESAL 

 
Mediante providencia del 7 de febrero de 2022, se libró orden de pago en contra del 
demandado y se dispuso que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, pagara en favor de la parte actora, las 
sumas allí indicadas. 
 
El demandado HERMAN MUÑOS LOSASA fue notificado de la orden compulsiva, 
personalmente, el día 29 de marzo de 2022, quien dentro del término para pagar 
y/o excepcionar, guardó silencio. 
 
 

CONSIDERACIONES 
 

Dando aplicación al artículo 132 del Código General del Proceso, disposición que 
impone al Juez el deber de realizar control de legalidad una vez se agote cada etapa 
del proceso, debe indicarse que se está ante una actuación válida, como quiera que 
no se observa irregularidad alguna que invalide lo actuado y por tanto no resulta 
necesario tomar medidas de saneamiento, además de encontrarse presentes los 
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presupuestos procesales de competencia, capacidad, representación y demandada 
en forma, se procede entonces a proferir el auto interlocutorio de seguir adelante la 
ejecución. 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó el pagaré No. 
4183708, documento que al reunir las exigencias generales previstas en el artículo 
422 del Código General del Proceso, y las particulares establecidas en los artículos 
621 y 709 y ss. del Código de Comercio, presta mérito ejecutivo, habida cuenta que 
registran la existencia de obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles a 
cargo de la parte pasiva y en favor del extremo actor.  
 
Así las cosas, en consideración a que la parte ejecutada no formuló medios 
enervantes de defensa, se presenta la hipótesis prevista en el artículo 440 del 
Código General del Proceso, según el cual, la ausencia de oposición por parte del 
ejecutado en este tipo de juicios, impone al juez la obligación de emitir auto, por 
medio del cual ordene seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, así mismo dispondrá la 
liquidación del crédito, el avalúo y remate de los bienes cautelados y de los que 
posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, como ocurre en 
las presentes diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado el JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMEPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución, en la forma y términos señalados en el 
mandamiento ejecutivo de fecha 7 de febrero de 2022 y en la parte considerativa de 
esta determinación.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el remate de los bienes que se hubieren embargado y 
secuestrado, previo avalúo de los mismos, así como de los que posteriormente se 
llegaren a embargar.  
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 
del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR EN COSTAS a la parte ejecutada, las cuales serán 
reguladas en su oportunidad, incluyendo como agencias en derecho la suma de 
$572.496,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
 EDC 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-01278-00 

 

    Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

La parte demandante, a través de su apoderada judicial aportó los documentos que 
dan cuenta del trámite efectivo de notificación personal previsto en el Decreto 806 
de 2020, al demandado HERMAN MUÑOZ LOSADA en la dirección electrónica 

herman6266@hotmail.com, por lo que el Juzgado  
 

RESUELVE 
 
 Único. TENER por notificado al demandado HERMAN MUÑOZ LOSADA 
del mandamiento de pago librado en su contra, personalmente el día 29 de marzo 
de 2022, quien dentro del término legal para excepcionar y/o pagar, guardó silencio. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
 
 
 
 

mailto:herman6266@hotmail.com
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-00078-00 

 

    Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

Corresponde emitir luego de adelantado el trámite procesal, auto de seguir adelante 
la ejecución dentro de la acción EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA instaurada por 
SUPER ELECTRO ORIENTE SAS contra LUIS ORLANDO SARMIENTO DAZA y 
DORA DAZA GALINDO. 
 

SUPUESTOS FÁCTICOS 
 

La sociedad SUPER ELECTRO ORIENTE SAS, a través de apoderado judicial 
presentó demanda ejecutiva, en contra de LUIS ORLANDO SARMIENTO DAZA y 
DORA DAZA GALINDO para que se librara orden de pago en su favor por el capital 
contenido en el instrumento cambiario base de la ejecución así:  
 
PAGARE 523 
 

Por la suma de $1.905.000,oo por concepto de capital. 
Por los intereses moratorios causados sobre el capital desde el día siguiente 
al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 
Por las costas procesales 

 
ACTUACIÓN PROCESAL 

 
Mediante providencia del 21 de febrero de 2022, se libró orden de pago en contra 
de los demandados y se dispuso que en el término de cinco (5) días contados a 
partir de la notificación del mandamiento ejecutivo, pagaran en favor de la parte 
actora, las sumas allí indicadas. 
 
El demandado LUIS ORLANDO SARMIENTO DAZA fue notificado de la orden 
compulsiva, personalmente el día 2 de marzo de 2022 y la demandada DORA DAZA 
GALINDO el día 8 de marzo de 2022, quienes dentro del término para pagar y/o 
excepcionar, guardaron silencio. 
 
 

CONSIDERACIONES 
 

Dando aplicación al artículo 132 del Código General del Proceso, disposición que 
impone al Juez el deber de realizar control de legalidad una vez se agote cada etapa 
del proceso, debe indicarse que se está ante una actuación válida, como quiera que 
no se observa irregularidad alguna que invalide lo actuado y por tanto no resulta 
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necesario tomar medidas de saneamiento, además de encontrarse presentes los 
presupuestos procesales de competencia, capacidad, representación y demandada 
en forma, se procede entonces a proferir el auto interlocutorio de seguir adelante la 
ejecución. 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó el pagaré No. 523, 
documento que al reunir las exigencias generales previstas en el artículo 422 del 
Código General del Proceso, y las particulares establecidas en los artículos 621 y 
709 y ss. del Código de Comercio, presta mérito ejecutivo, habida cuenta que 
registran la existencia de obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles a 
cargo de la parte pasiva y en favor del extremo actor.  
 
Así las cosas, en consideración a que la parte ejecutada no formuló medios 
enervantes de defensa, se presenta la hipótesis prevista en el artículo 440 del 
Código General del Proceso, según el cual, la ausencia de oposición por parte del 
ejecutado en este tipo de juicios, impone al juez la obligación de emitir auto, por 
medio del cual ordene seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, así mismo dispondrá la 
liquidación del crédito, el avalúo y remate de los bienes cautelados y de los que 
posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, como ocurre en 
las presentes diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado el JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMEPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución, en la forma y términos señalados en el 
mandamiento ejecutivo de fecha 21 de febrero de 2022 y en la parte considerativa 
de esta determinación.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el remate de los bienes que se hubieren embargado y 
secuestrado, previo avalúo de los mismos, así como de los que posteriormente se 
llegaren a embargar.  
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 
del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR EN COSTAS a la parte ejecutada, las cuales serán 
reguladas en su oportunidad, incluyendo como agencias en derecho la suma de 
$95.250,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
 EDC 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-00078-00 

 

    Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

La parte demandante, a través de su apoderada judicial aportó los documentos que 
dan cuenta del trámite efectivo de notificación personal previsto en el Decreto 806 
de 2020, al demandado LUIS ORLANDO SARMIENTO DAZA, a través de la 

dirección electrónica luiisppa97@gmail.com  y a la demandada DORA DAZA 
GALINDO, en la dirección física Calle 40 No. 32-50 oficina 403 de Villavicencio, por 
lo que el Juzgado  

 
RESUELVE 

 
 Primero. TENER por notificado al demandado LUIS ORLANDO 
SARMIENTO DAZA del mandamiento de pago librado en su contra, personalmente 
el día 2 de marzo de 2022, quien dentro del término legal para excepcionar y/o 
pagar, guardó silencio. 
 
 Segundo. TENER por notificada a la demandada DORA DAZA GALINDO 
del mandamiento de pago librado en su contra, personalmente el día 8 de marzo de 
2022, quien dentro del término legal para excepcionar y/o pagar, guardó silencio. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
 
 
 
 

mailto:luiisppa97@gmail.com
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-00124-00 

 

    Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

Corresponde emitir luego de adelantado el trámite procesal, auto de seguir adelante 
la ejecución dentro de la acción EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA instaurada por 
INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS SAS INVERST S.A.S contra DOUGLAS 
LOPEZ CHAQUEA. 
 

SUPUESTOS FÁCTICOS 
 

La sociedad INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS SAS INVERST S.A.S, a través 
de apoderado judicial, presentó demanda ejecutiva, en contra de DOUGLAS LOPEZ 
CHAQUEA para que se librara orden de pago en su favor por el capital contenido 
en el instrumento cambiario base de la ejecución así:  
 
PAGARE 4566102 
 

Por la suma de $25.579.100,oo por concepto de capital 
Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior a partir de la 
fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago de 
la obligación. 
Por las costas procesales 

 
ACTUACIÓN PROCESAL 

 
Mediante providencia del 23 de marzo de 2022, se libró orden de pago en contra 
del demandado y se dispuso que en el término de cinco (5) días contados a partir 
de la notificación del mandamiento ejecutivo, pagara en favor de la parte actora, las 
sumas allí indicadas. 
 
El demandado DOUGLAS LOPEZ CHAQUEA fue notificado del auto de 
mandamiento de pago, por aviso recibido el día 9 de agosto de 2022, quien dentro 
del término para pagar y/o excepcionar, guardó silencio. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Dando aplicación al artículo 132 del Código General del Proceso, disposición que 
impone al Juez el deber de realizar control de legalidad una vez se agote cada etapa 
del proceso, debe indicarse que se está ante una actuación válida, como quiera que 
no se observa irregularidad alguna que invalide lo actuado y por tanto no resulta 
necesario tomar medidas de saneamiento, además de encontrarse presentes los 
presupuestos procesales de competencia, capacidad, representación y demandada 
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en forma, se procede entonces a proferir el auto interlocutorio de seguir adelante la 
ejecución. 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó pagaré 4566102, 
documento que al reunir las exigencias generales previstas en el artículo 422 del 
Código General del Proceso, y las particulares establecidas en los artículos 621 y 
709 y ss. del Código de Comercio, presta mérito ejecutivo, habida cuenta que 
registran la existencia de obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles a 
cargo de la parte pasiva y en favor del extremo actor.  
 
Así las cosas, en consideración a que la parte ejecutada no formuló medios 
enervantes de defensa, se presenta la hipótesis prevista en el artículo 440 del 
Código General del Proceso, según el cual, la ausencia de oposición por parte del 
ejecutado en este tipo de juicios, impone al juez la obligación de emitir auto, por 
medio del cual ordene seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, así mismo dispondrá la 
liquidación del crédito, el avalúo y remate de los bienes cautelados y de los que 
posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, como ocurre en 
las presentes diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado el JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMEPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución, en la forma y términos señalados en el 
mandamiento ejecutivo de fecha 23 de marzo de 2022 y en la parte considerativa 
de esta determinación.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el remate de los bienes que se hubieren embargado y 
secuestrado, previo avalúo de los mismos, así como de los que posteriormente se 
llegaren a embargar.  
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 
del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR EN COSTAS a la parte ejecutada, las cuales serán 
reguladas en su oportunidad, incluyendo como agencias en derecho la suma de 
$1.278.955,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(3) 
 EDC 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

RADICADO: 110014003062-2022-00124-00 

 

    Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

  

La parte demandante, aportó los documentos que dan cuenta del trámite de 
notificación por aviso al demandado DOUGLAS LOPEZ CHAQUEA, a través de la 
dirección electrónica douglaslch@gmail.com, por lo que el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
 Primero. TENER por notificado al demandado DOUGLAS LOPEZ 
CHAQUEA del mandamiento de pago librado en su contra, por aviso recibido el día 
9 de agosto de 2022, quien dentro del término legal para excepcionar y/o pagar, 
guardó silencio. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(3) 
 
 

mailto:douglaslch@gmail.com
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-00386-00 

 

    Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

En atención a la solicitud presentada por la parte demandante, a través de su 
apoderado judicial, y por resultar procedente de conformidad con lo previsto en el 
artículo 286 del Código General del Proceso, el Juzgado, Dispone: 
 

Único. CORREGIR el auto de mandamiento de pago de fecha 4 de mayo de 
2022, en el sentido de indiciar que el número correcto del pagaré cuya ejecución 
aquí se pretende es “1013580282”. 

 
En lo demás se mantiene incólume. 
 
Notifíquese esta decisión junto con la orden de pago de fecha 4 de mayo de la 
anualidad en curso. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
 
 

edc 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-00430-00 

 

    Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 
En atención a la solicitud presentada por la parte demandante, a través de su 
apoderado judicial, y por resultar procedente de conformidad con lo previsto en el 
artículo 286 del Código General del Proceso, el Juzgado, Dispone: 
 

Único. CORREGIR el auto de 4 de mayo de 2022, contentivo del decreto de 
medidas cautelares, el cual quedará así: 
 

“Primero. DECRETAR el EMBARGO y RETENCIÓN PREVENTIVA del 
50% del salario, prestaciones sociales y demás emolumentos embargables que 
devengue la demandada JEISY YULIETH PINILLA HERRERA como empleada de 
BIOPLATS S.A.S. Insértese el número de identificación de la pasiva. 
 
Limítese la medida a la suma de $52.500.000,oo.  
 
Líbrese oficio con destino al pagador, comunicándole la medida y para que consigne 
los dineros retenidos en el Banco Agrario de Colombia, en la cuenta de este 
Despacho y para el presente proceso. En el oficio, háganse todas las advertencias 
previstas en el numeral 9º del artículo 593 del C.G.P.  
 

Segundo. DECRETAR el EMBARGO y RETENCIÓN PREVENTIVA del 
50% del salario, prestaciones sociales y demás emolumentos embargables que 
devengue el demandado JOSÉ NEFTALI AMAYA VÁRGAS como empleado de 
TEXACO. Insértese el número de identificación de la pasiva. 
 
Limítese la medida a la suma de $52.500.000,oo.  
 
Líbrese oficio con destino al pagador, comunicándole la medida y para que consigne 
los dineros retenidos en el Banco Agrario de Colombia, en la cuenta de este 
Despacho y para el presente proceso. En el oficio, háganse todas las advertencias 
previstas en el numeral 9º del artículo 593 del C.G.P.”. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(3) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-00430-00 

 

    Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

Corresponde emitir luego de adelantado el trámite procesal, auto de seguir adelante 
la ejecución dentro de la acción EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA instaurada por 
COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F . KENNEDY contra JEISY YULIETH 
PINILLA HERRERA y JOSE NEFTALI AMAYA VARGAS. 
 

SUPUESTOS FÁCTICOS 
 

La COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY, a través de apoderado 
judicial presentó demanda ejecutiva, en contra de JEISY YULIETH PINILLA 
HERRERA y JOSE NEFTALI AMAYA VARGAS, para que se librara orden de pago 
en su favor por el capital contenido en el instrumento cambiario base de la ejecución 
así:  
 
PAGARE 729741 
 

Por la suma de $4.969.620,oo por concepto de capital (cuotas vencidas) 
Por los intereses moratorios causados sobre el capital desde el día siguiente 
al de la fecha de vencimiento de cada cuota y hasta cuando se verifique el 
pago total de la obligación. 
Por la suma de $4.513.830, por concepto de intereses de plazo 
Por la suma de $16.797.930 por concepto de capital acelerado 
Por las costas procesales 

 
ACTUACIÓN PROCESAL 

 
Mediante providencia del 4 de mayo de 2022, se libró orden de pago en contra de 
los demandados y se dispuso que en el término de cinco (5) días contados a partir 
de la notificación del mandamiento ejecutivo, pagaran en favor de la parte actora, 
las sumas allí indicadas. 
 
Los demandados JEISY YULIETH PINILLA HERRERA y JOSE NEFTALI AMAYA 
VARGAS fueron notificado de la orden compulsiva, personalmente, el día 29 de julio 
de 2022, quienes dentro del término para pagar y/o excepcionar, guardaron silencio. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Dando aplicación al artículo 132 del Código General del Proceso, disposición que 
impone al Juez el deber de realizar control de legalidad una vez se agote cada etapa 
del proceso, debe indicarse que se está ante una actuación válida, como quiera que 
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no se observa irregularidad alguna que invalide lo actuado y por tanto no resulta 
necesario tomar medidas de saneamiento, además de encontrarse presentes los 
presupuestos procesales de competencia, capacidad, representación y demandada 
en forma, se procede entonces a proferir el auto interlocutorio de seguir adelante la 
ejecución. 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó el pagaré No. 729741, 
documento que al reunir las exigencias generales previstas en el artículo 422 del 
Código General del Proceso, y las particulares establecidas en los artículos 621 y 
709 y ss. del Código de Comercio, presta mérito ejecutivo, habida cuenta que 
registran la existencia de obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles a 
cargo de la parte pasiva y en favor del extremo actor.  
 
Así las cosas, en consideración a que la parte ejecutada no formuló medios 
enervantes de defensa, se presenta la hipótesis prevista en el artículo 440 del 
Código General del Proceso, según el cual, la ausencia de oposición por parte del 
ejecutado en este tipo de juicios, impone al juez la obligación de emitir auto, por 
medio del cual ordene seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, así mismo dispondrá la 
liquidación del crédito, el avalúo y remate de los bienes cautelados y de los que 
posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, como ocurre en 
las presentes diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado el JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMEPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución, en la forma y términos señalados en el 
mandamiento ejecutivo de fecha 4 de mayo de 2022 y en la parte considerativa de 
esta determinación.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el remate de los bienes que se hubieren embargado y 
secuestrado, previo avalúo de los mismos, así como de los que posteriormente se 
llegaren a embargar.  
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 
del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR EN COSTAS a la parte ejecutada, las cuales serán 
reguladas en su oportunidad, incluyendo como agencias en derecho la suma de 
$1.314.069,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(3) 
 EDC 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-00430-00 

 

    Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

La parte demandante, a través de su apoderada judicial aportó los documentos que 
dan cuenta del trámite efectivo de notificación personal previsto en el Decreto 806 
de 2020, a los demandados JEISY YULIETH PINILLA HERRERA y JOSE NEFTALI 
AMAYA VARGAS en las direcciones electrónicas geovany.santi@outlook.com y 
ja0209307@gmail.com , por lo que el Juzgado  

 
RESUELVE 

 
 Único. TENER por notificados a los demandados JEISY YULIETH PINILLA 
HERRERA y JOSE NEFTALI AMAYA VARGAS del mandamiento de pago librado 
en su contra, personalmente el día 29 de julio de 2022, quienes dentro del término 
legal para excepcionar y/o pagar, guardaron silencio. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(3) 
 
 
 
 

mailto:geovany.santi@outlook.com
mailto:ja0209307@gmail.com
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-00504-00 

 

    Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en 
especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los 
particulares establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, 
el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor 
de AFIANZAMOS GARANTIAS SOLIDARIAS SAS contra VIVIANA ANDREA 
CRUZ VARGAS, para que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, contados 
a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes 
sumas de dinero: 
 

PAGARÉ No. 148100 
 

PRIMERO: $3.028.936 por concepto de capital de las cuotas vencidas y no 
pagadas a partir del mes de octubre de 2020 a marzo de 2022. 
 

SEGUNDO: $2.958.079,oo por concepto de intereses de plazo causados 
sobre el capital anterior. 

 
TERCERO: Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado 

en el numeral primero, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del día siguiente al de la fecha 
de vencimiento de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total. 

 
CUARTO: $11.286.492,oo por concepto de capital acelerado. 
 
QUINTO: Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en 

el numeral cuarto, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, a partir de la fecha de presentación de 
la demanda y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación al demandado demandado al tenor de lo dispuesto en 
el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Adviértasele además que cuenta con el término 
de diez (10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del 
artículo 442 del Código General del Proceso. 
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RECONOCER personería para actuar al abogado CARLOS MAURICIO 
MARTINEZ RODRÍGUEZ como apoderado judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del mandato conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-00648-00 

 

    Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

En atención a la solicitud presentada por la parte demandante, a través de su 
apoderado judicial, y por resultar procedente de conformidad con lo previsto en el 
artículo 286 del Código General del Proceso, el Juzgado, Dispone: 
 

Único. CORREGIR el inciso final del auto de mandamiento de pago fecha 1 
de junio de 2022, el cual quedará así: 

 
 “RECONOCER personería para actuar al abogado MAURICIO ORTEGA 

ARAQUE, en su calidad de representante legal de la sociedad JJ COBRANZAS, 
quien actúa como endosatario de la parte demandante. 

 
En lo demás se mantiene incólume. 
 
Notifíquese esta decisión junto con el mandamiento de pago de fecha 1 de junio de 
2022. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
 

edc 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2022-01525-00 

 
Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 
Revisada la demanda y sus anexos se evidencia que este Despacho judicial 

carece de competencia para tramitar el presente asunto, por las razones que a 

continuación se explican:  

 
Como primera medida se tiene que en tratándose de procesos como el que ahora 

ocupa al Despacho, la competencia para conocer de los mismos está dada por los 

numerales 1° y 3º del Art. 28 del C. G. del P., los cuales rezan que “1. En los procesos 

contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio 

del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, 

el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el demandado carezca de 

domicilio en el país, será competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga 

residencia en el país o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la 

residencia del demandante. (…) 3. En los procesos originados en un negocio jurídico o 

que involucren títulos ejecutivos es también competente el juez del lugar de cumplimiento 

de cualquiera de las obligaciones. La estipulación de domicilio contractual para efectos 

judiciales se tendrá por no escrita.” (Subrayado y negrita del Despacho) 

 

Así pues, la competencia por razón del territorio en el asunto de marras debe 

establecerse según el domicilio del demandado, el cual se encuentra ubicado en Cali – 

Valle del Cauca, de conformidad con lo señalado el acápite de notificaciones de la 

demanda, teniendo en cuenta que, en el pagaré no se manifestó que el lugar de 

cumplimiento de la obligación fuese la ciudad de Bogotá, pese a que la suscripción al 

parecer ocurrió en la Capital; de tal suerte que será el Juez Municipal de dicho lugar el 

encargado de dirimir el presente asunto, motivo por el cual el Despacho rechazará de 

plano la presente demanda. 

  

Por lo expuesto, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia por el 

factor territorial. 

 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.escudocolombia.com/i/EscudoColombia_Presidencia.jpg&imgrefurl=http://www.escudocolombia.com/&h=3948&w=3734&sz=4343&tbnid=K8lvq4kKbBKgeM:&tbnh=150&tbnw=142&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&hl=es&usg=__RiqEU1YPeFzAVxfJHa_MTJlrk9I=&sa=X&ei=aFtJTsetD8-ctwfwl9n1BQ&ved=0CBAQ9QEwAA


SEGUNDO:  Remítase la misma a los Jueces Civiles Municipales de Cali – Valle 

del Cauca (Reparto), quienes son los competentes para conocer de esta. 

 

TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2022-01527-00 

 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 del 

C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor del BANCO 

CREDIFINANCIERA S.A. en contra de ADELAIDA PARDO PEÑA por las siguientes sumas de 

dinero contenidas en el Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $6’845.580,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados desde el 

6 de octubre de 2022 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. Por la suma de $261.164,00 por concepto de intereses de plazo. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar y cinco 

(5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso)  

 

Se reconoce personería a SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ para actuar como 

apoderada judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los fines del 

mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.escudocolombia.com/i/EscudoColombia_Presidencia.jpg&imgrefurl=http://www.escudocolombia.com/&h=3948&w=3734&sz=4343&tbnid=K8lvq4kKbBKgeM:&tbnh=150&tbnw=142&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&hl=es&usg=__RiqEU1YPeFzAVxfJHa_MTJlrk9I=&sa=X&ei=aFtJTsetD8-ctwfwl9n1BQ&ved=0CBAQ9QEwAA


 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2022-01529-00 

 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 del 

C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor del BANCO 

CREDIFINANCIERA S.A. en contra de ELIBARDO POVEDA CAMACHO por las siguientes 

sumas de dinero contenidas en el Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $5’175.149,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados desde el 

6 de octubre de 2022 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. Por la suma de $31.388,00 por concepto de intereses de plazo. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar y cinco 

(5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso)  

 

Se reconoce personería a SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ para actuar como 

apoderada judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los fines del 

mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.escudocolombia.com/i/EscudoColombia_Presidencia.jpg&imgrefurl=http://www.escudocolombia.com/&h=3948&w=3734&sz=4343&tbnid=K8lvq4kKbBKgeM:&tbnh=150&tbnw=142&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&hl=es&usg=__RiqEU1YPeFzAVxfJHa_MTJlrk9I=&sa=X&ei=aFtJTsetD8-ctwfwl9n1BQ&ved=0CBAQ9QEwAA


 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 

62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2022-01531-00 

 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 

del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de AECSA 

S.A. contra FELIPE MARTÍNEZ SERNA por las siguientes sumas de dinero contenidas en 

el Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $35’523.291,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde el 12 de octubre de 2022 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar 

y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a CAROLINA CORONADO ALDANA para actuar como 

endosataria en procuración del extremo demandante en los términos, con los efectos y para 

los fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2022-01533-00 

 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 del 

C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A. 

contra ANDRÉS AUGUSTO CARVAJAL LEGARDA por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $12’699.509,89 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados desde la 

presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar y cinco 

(5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a MAURICIO ORTEGA ARAQUE en su calidad de Representante 

Legal de JJ COBRANZAS Y ABOGADOS SAS para actuar como endosatario en procuración del 

extremo demandante en los términos, con los efectos y para los fines del mandato que le fue 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
 



 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2022-01535-00 

 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

De cara a la diligencia de secuestro encomendada por el Juzgado Veintiocho (28) 

Civil Municipal de esta Ciudad, se tiene que aun cuando el Despacho Comisorio No. 101 

del 1° de noviembre de 2022 se encuentra dirigido a los “JUZGADOS DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE QUE CONOCEN DE LOS DESPACHOS 

COMISORIOS DE BOGOTÁ, Y/O AL ALCALDE MENOR DE LA LOCALIDAD 

RESPECTIVA Y/O AL INSPECTOR DE POLICÍA DE LA ZONA RESPECTIVA, DE ESTA 

CIUDAD”, esta Oficina Judicial se abstendrá de auxiliar la comisión, en tanto el inciso 

inicial del Art. 37 del C. G. del P. refiere en lo pertinente que “La comisión solo podrá 

conferirse para la práctica de pruebas en los casos que autoriza el artículo 171, para la 

de otras diligencias que deban surtirse fuera de la sede del juez del conocimiento, y para 

secuestro y entrega de bienes en dicha sede, en cuanto fuere menester.”; y a su turno 

el Art. 6º ibídem señala que “El juez deberá practicar personalmente todas las pruebas 

y las demás actuaciones judiciales que le correspondan. Solo podrá comisionar para 

la realización de actos procesales cuando expresamente este código se lo autorice.”, y 

de allí que aun cuando el Art. 38 ejusdem autorice a los jueces para comisionar a las 

autoridades judiciales de igual categoría – tal como ocurre en este caso, ello se encuentra 

limitado por la necesidad de tal encargo, lo cual se echa de menos en el presente asunto, 

pues tanto el Juzgado comitente como el comisionado cuentan con similares cargas y 

competencias, de suerte que improcedente resultaría acoger y llevar a cabo la diligencia 

de secuestro que es objeto de la comisión. 

 

Aunado a lo anterior, vale la pena aclarar que los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de esta Ciudad creados para este tipo de 

diligencias fueron los mencionados en el Acuerdo PCSJA17-10832 del 30 de 

octubre del 2017 proferido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura, más no los de categoría de municipales que transitoriamente fueron 

transformados mediante el Acuerdo PCSJA18-11127; por lo que, de persistir en la 

comisión, el Juzgado Comitente deberá aclarar tal situación y remitir la orden a los 

Juzgados creados para ello. 
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Por lo anterior, se ordena la devolución del Despacho Comisorio No. 101 del 1° 

de noviembre de 2022 al Comitente. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 

62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2022-01537-00 

 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 

del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor del 

PATRIMONIO AUTÓNIMO FC ADAMANTINE NPL cuya vocera es la FIDUCIARIA 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra HÉCTOR JEFREY MUÑOZ ORTIZ por las 

siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $20’794.973,19 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados desde 

el 2 de noviembre de 2022 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar 

y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a LUISA FERNANDA GUTIÉRREZ RINCÓN para actuar como 

apoderada judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los fines 

del mandato que le fue conferido por SYSTEMGROUP S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 



 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2022-01539-00 

 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de la 

COOPERATIVA NAVAL COONAVAL contra RUBÉN LEONARDO GARCÍA ROJAS 

por las siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré adosado con la demanda: 

 

1. Por la suma de $5’308.329,00 por concepto de capital acelerado de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados desde la fecha 

de presentación de la demanda y hasta cuando se efectúe su pago a la tasa máxima de 

interés moratorio permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. La suma de $4’491.663,00 por concepto de componente de capital de las cuotas 

vencidas y no pagadas del 30 de diciembre de 2021 al 30 de octubre de 2022. 

 

4. Por los intereses moratorios sobre el capital de las cuotas en mora, liquidados 

desde la fecha en cada una se hizo exigible hasta cuando se haga efectivo su pago, a la 

tasa máxima de interés moratorio permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso). 
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Se reconoce personería a LUZ HERLINDA ROJAS LADINO para actuar como 

apoderada judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2022-01541-00 

 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de RV 

INMOBILIARIA S.A. en contra de FABIÁN ANDRÉS GIORGI LÓPEZ y JAVIER 

ANDRÉS GÓMEZ LÓPEZ por las siguientes cantidades y conceptos: 

 

1. Por la suma de $1’766.622,00, por concepto de los cánones de arrendamiento 

adeudados por el periodo comprendido entre los meses de octubre y noviembre de 2022. 

 

2. Por la suma de $2’713.833,00, por concepto de clausula penal, por el 

incumplimiento de las cláusulas pactadas en el contrato de arrendamiento, conforme la 

literalidad del título base de la presente acción. 

 

3. Por los cánones de arrendamiento que en lo sucesivo se causen. 

 

4. NEGAR el mandamiento de pago frente a JEFERSON DAVID PARRA 

HERNÁNDEZ teniendo en cuenta que, el referido demandado no suscribió el contrato de 

arrendamiento base de la ejecución. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad, procesal correspondiente. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso).  
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Reconocer personería a JUAN JOSÉ SERRANO CALDERÓN para actuar como 

apoderado judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 
MABP 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2022-01545-00 

 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

En aplicación de lo establecido en el artículo 90 del C. G. del P., y habida cuenta que se 

encuentran reunidos los requisitos establecidos en los artículos 82, 84 y 420 ibídem, el Juzgado 

RESUELVE: 

 
ADMITIR el presente proceso MONITORIO promovido por CENIT TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S. CESIONARIA DE ECOPETROL S.A. en contra de 

ANGELA ANDREA PERILLA PERILLA, DAVID LEONARDO PERILLA PERILLA, POLO 

EFRAÍN PERILLA PERILLA Y JUAN SEBASTIÁN PERILLA PERILLA. 

 

En consecuencia, conforme a lo dispuesto en el inciso primero del artículo 421 del C. G. 

del P. requiérase a la deudora, para que en el plazo de diez (10) días pague o exponga en la 

contestación de la demanda las razones concretas que le sirven de sustento para negar total o 

parcialmente la deuda reclamada.  

 
Notifíquese personalmente la presente decisión al extremo demandado en la forma 

prevista en los artículos 290 y S.s. del C. G. del P. o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

advirtiéndole que, si no paga o no justifica su renuencia, se dictará sentencia que no admite 

recursos y constituirá cosa Juzgada en el presente asunto, en la que se condenará al pago del 

monto reclamado, de los intereses causados y de los que se causen hasta la cancelación de la 

deuda.   

 

Previo a decretar las medidas cautelares peticionadas y a fin de garantizar los perjuicios 

que pudieren causarse con la práctica de estas, préstese caución por la suma de $4’000.000 

M/cte., tal como lo prevé el núm. 2º del Art. 590 del C. G. del P. 

 

Se reconoce personería a la abogada ÁNGELA DANIELA NIETO CASTILLO para actuar 

como apoderada judicial del extremo actor en los términos, con los efectos y para los fines del 

mandato que le fue sustituido por la abogada LAURA NATALIA ARIAS TOBO. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2022-01546-00 

    

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en 
especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los 
particulares establecidos en los artículos 621 y 671 y ss. del Código de Comercio, 
el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor 
de ANA HIMELDA VIGOYA LEAL contra MONICA NOHELIA LADINO, para que 
dentro del término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 
personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 
 

LETRA DE CAMBIO 
 

PRIMERO: $1.000.000,oo por concepto de capital. 
 
SEGUNDO: Por los intereses de plazo sobre el capital anterior, a la tasa 

máxima de interés remuneratorio permitida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 

TERCERO: Por los intereses moratorios sobre la suma indicada por concepto 
de capital, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, a partir del día siguiente al de la fecha de exigibilidad y 
hasta cuando se verifique el pago total. 

 
CUARTO: NEGAR el mandamiento de pago respecto del señor JHON 

FERNANDO MARENTES ESPEJO, si en cuenta se tiene que de la documentación 
que fue aportada (letra de cambio) no se deriva la existencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible a cargo de la citada persona, conforme lo 
establecido en el artículo 422 del Código General del Proceso 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 
SURTIR la notificación a la demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 

8 de la ley 2213 de 2022. Adviértasele además que cuentan con el término de diez 
(10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 
del Código General del Proceso. 

 
TENER en cuenta que la demandante ANA HIMELDA VOGOYA LEAL, 

actúa en causa propia. 
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NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

  (2) 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2022-01547-00 

 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, SO PENA 

DE RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: Conforme lo establecido en el núm. 4º del Art. 82 del C. G. del P., en 

consonancia con el núm. 1º del inc. 3º del Art. 90 ibidem, deberá el extremo demandante 

aclarar los hechos y pretensiones de la demanda teniendo en cuenta que, los intereses 

de plazo tan solo se causan desde la fecha de creación del título hasta su fecha de 

exigibilidad, que para el caso particular corresponden del 4 de marzo de 2020 al 26 de 

diciembre de 2020. 

 

SEGUNDO: De la misma deberá aclarar la fecha desde la cual pretende el cobro 

de intereses de mora dado que, estos solo se causan a partir de la fecha de exigibilidad 

de la obligación; esto es, el 26 de diciembre de 2020; sin embargo, el demandante 

pretende que le sean reconocidos de una fecha anterior, lo que resulta improcedente. 

 

 TERCERO: Conforme lo establecido en el núm. 1º del Art. 90 del C. G. del P. 

concordante con el núm. 10º del Art. 82 ibídem, deberá indicarse la dirección física en 

donde las partes recibirán notificaciones personales. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2022-01551-00 

 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 del 

C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor del BANCO 

CREDIFINANCIERA S.A. en contra de MARÍA CONSUELO GAONA PÉREZ por las siguientes 

sumas de dinero contenidas en el Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $7’598.651,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados desde el 

14 de octubre de 2022 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar y cinco 

(5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso)  

 

Se reconoce personería a KAROL VANESSA PEREZ MENDOZA en su calidad de 

Representante Legal de PUNTUALMENTE S.A.S. para actuar como apoderada judicial del 

extremo demandante en los términos, con los efectos y para los fines del mandato que le fue 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2022-01553-00 

 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de la 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. en contra de JAIRO ALFREDO REYES 

FLÓREZ por las siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $12’362.452,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde el 16 de noviembre de 2022 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. Por la suma de $3’755.643,00 por concepto de intereses de plazo. 

 

4. Por la suma de $1’526.271,00 por concepto de intereses de mora causados a la 

fecha de diligenciamiento del pagaré. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso). 
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Se reconoce personería al abogado EDUARDO TALERO CORREA para actuar 

como apoderado judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para 

los fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2022-01555-00 

 

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 del 

C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor del BANCO 

FINANDINA S.A. en contra de GERMÁN RENÉ MORENO MONTENEGRO por las siguientes 

sumas de dinero contenidas en el Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $23’304.967,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados desde el 

20 de octubre de 2022 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. Por la suma de $4’698.048,00 por concepto de intereses de plazo. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar y cinco 

(5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso). 

 

Se reconoce personería al abogado JOSÉ WILSON PATIÑO FORERO para actuar como 

apoderado judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los fines del 

mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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